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DIARIO 
DEL 

'MINISTErHO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Dirección General 
de Reclutami~nto y Personal' 

INFANTERIA 

.'Ascensos 

Re:ngresado en la es·caJa activa,por 
c.:dCtl de 25 de l1o,":.emure ¿.~ 1941 (DIA
RjO OFICIAL núm. 267), el comandante de 
IniEl1te·:-ía don Juan de Ozaeta' Guerra, 
asc:ende al empleo de coronel, Con an
tigüedad de S' de julio ,de 1935, colocán_ 
¿ose e(ltr'.:! D. José María del Campo 
Tabe.rnillas y ,don César Moneo He
Hanz, y que·dando en situa,ción de dis
lXll1ih:e forzGso en·la llr;mera región 
mit:tar ' 

~lad~íd, 18 <le di-;:iembre de 19.P. 

VARELA 

Po~ I:-eunir las ccndiciones que se'ñala 
la orden de 12 de :2h;il <k 1940 (DIARIO 
~FICl;\L núm. 83), se deciara a1jJto lJara 
e: 2.scens<J y se cel.1fiere el empko <le 
ten:"211fe corond, cea ant'güedad de 23 
<l'e mero de 1939. al comandante de la 
esca')a ,comp:ementaria del Arma de 111-
bnter:" D. Vicente Vi1l2,rejo Be:mejó, 
cDIO':fmdose ent:-e D. Con~a,do' A1varez 
Ho:g-ü :n y D, Miguel Varón Agea, y 
queciand.o en la s:tuac:ón de dispotldú 
forzoso en la cua,rta 'región mi·litar. 

,Mackicl, ¡18 de diciembre de 1941. 
/ 

VARELA 
.. 

P'.<,ado a 1'3' e'cala alcti~a, por orden 
de 25 d'? noviemb:-e ú:timo (D. O. nú
mero 265), el cap:.tin re;ngresado en la 

C<J'm\¡>lemen1aria por orden de 201 de sep
tiembre de 1940 (D. O. núm. 214), as
cen4ido a comandante por otra de' 29 
de noviembre del pasado año (D. O. nú
mero 2Ó9) don Pat.I1:cio Martín Uoa_ 
muno, y re'Ul1iendo las contdiciones qu:~ 
seña,la la ór<len d,e I~ de abril de 1940 
(DIARIO OFICIAL núm. 83.), se le as:iet1-
de al em¡pleo de teniente coronel, COl 

@ntigüedad de 28 <le junio die 1940, co:o
cárudosc entre D, Ada.fo Manso RoorÍ
gu:ez y D. Rarfae¡l1elót1 y Ruiz de G<J'r
ciejucia, quedando en la sit,uación de d.: 
poonible forzQso en la sexta, región mi
átar 

Markid, 18 dJe dEciembre de 1941. 

VARELA .. 
'-' 

,Por reund'r las' condicione, que señala 
'a orden de 12 de abril de 194.0 (DIARIO 

OFICIAL oúm,"83), se de::Jara 'apto para 
el ~.s,oonso y se confiere el emp.eo d" 
tel1l.ente, con antigüedad de 20 de maa-
zo de 1938, al alférez 'de la esca:a acfv.' 
del Anma de Infantería D. Baltasar R<J 
<k;guez Gavi 'áo, cdocándüse~obre do;; 
Enrique Casar Pardiria y .o. Am<1noo 
Paz Arroyo. ' , 

Madrid" 18d\! díci~re de 19411. 

VARELA 

,Por 'reuni'r las condicio.l1eS que deter
mina, La orden de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 53Q ) y COl!} a,rreg!o a la ür': 
den de 30 die a,go·sto 'dd citado a.ño 
(B. O. núm. 67), e instr·ucc:ones ccrn
p.~emen~a'ria:S, Se asciwde al eml¡úo de 
teniente provisional del Arma de Ilnfan
tería, con la anb:güeda'd que a cada runo 
se señala, a los aHére"2,es de d:cha es,ca-' 
:a y Arma; que a oontinuación se re
la ci o nam : 

;D. Fermín Ramírez Antolín, COn an
tigüedad de 26 de febrero de 1938. 

. D. Benito Fe:nández González, con 
antigüedad de 27 de septiembre de 1939. 

Madrid. 24 ele diciembre de 1941. 

VARELA 

Bajas, 

Visto el fallo del Tri:h1:oa¡ de Henor, 
constituido el d'a 6 de n<Jviembre último 
en la iP'laza de P<lItr.1lloha, 1Ja·ra juzgar 
la cond:ucta 'dJe¡J capitán de, Infan~ería 
don Alejandro de M:.g¡¡el Canera, y 00_ 
serv2-dos Jos trámit~s J.egales, causa baja 
en ,el Ejército cerno tal oficiatl, quedan
do ro ·Ia sitÚ2.ción militar que le <:0-
rres'Í)(mda, con ¡¡¡r,regio a .¡~ ·vigente Ley 
de Re::rlut<llmiento. . 

Madrid, 24 de dkiembre de 1941. 

VARELA. 

i...omo resultado de la informadón 
;'r.,stru:.aa', ceC\ arreglo a' ,10 dispu~s1o 
~11 la' o-rden de 25 de mayo de 1938 
tB. O. núm. 583), al tenientepr{)
v:sio.:13J[ de Infantería ,D. Vicente 
~:varez ,de To:edo;causa baja en 

el Ejérci·to como tal oficial, pasan.do 
a la s,'tuadón mi'itar que !e corres_ 
iponda, con s¡¡je:ión' at la v¡goo1e LeY 
de Kec1utam¡ento. 

Madp;d, 24 de diciembre de 1941. 

VARELA, 

Visto el fa.J1o dd Tribuna.l de. Ho
nor, ,consti~uído' el día 4 de marzo 
~i·.t¡mo en la plaza de Gijón, para 
Jt:z.ga,r ,la conducta d·el alférez 1'ro
vlS110nal de I.:!fantería D. Alfonso 
D'~az Fa'njul, y observados los trá
mites legales, 'causa baja en el Ejér
cito ,como. tal oficbl, quedando en 
la s:,tuación mi·litarque le corres
rond,;!', cco a-rreg:oa la vigente uy 
de Re·clutamiento. 

"Madrid, 24 de diciembre de 1941'. 

VARELA 



ARTILLERIA 

Bajas 

'segúh comunica el Goberna.dor Mi_ 
litar de Granada. ha falleCido el día II 
del mesactua'l en la 1'laza de Guadix 
(Granada), el capitán d'e Artillería de 
la e",;:ala -Cotl1líÚementaria D. Antonio 
Bailón ]iménez, destlllado en lo::; juz
gadOS eventuales de la segunda reglón 
militar. 

i~ladrid; 24 de diciembre d'e 194I. 

VARÉLA 

Causa baja en el Ejército, por in
útil el auxiliar de Obras y Talleres 
del: Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Franciscq Baselga Cáno, 
,disponible forzoso en la segunda re
gión militar, pOT hallarse compren
,¡lido -en el reglamento aprobí\.do por 
real decreto de 15 de mayo de 1901 
(C. L. núm. 69) y disposiciones com
plementarias. 

Madríd, 24 de didembre de 1941. 

VARELA 

-
Ascensos· 

De' ólilfo.rm:dad con lo di5Fuesto 
e~ la' ley de 14' de marzo de 1934 
(C. L. lll'ni. 136) y por ,reunir )a,s 
condiciones .ex:,gidas en la orden d'e 
12 de abril de 1940 (D. o. ,núm. 83), 
se asciende a,l empIeo inmediato su
perior, ,con antigüedad de 18 ¿,e agos
to de 1939, a los alfére:eG de', :'\~m" 
di> Antille'j'ía que a con,tCnl::'ación se 
re:acionan, cOllo.cánd05e en la escala 
de sU nuevo 'empleo, en 1-0 s puestos 
que se indican y conti'nuando en St15 

a ctu ale'sdestinos. . 
D. Lin,o V:-1a L6pez, en.t.re D. :\la

nue'! R,íos Rodríguez y D. Fra,nc'-sco 
Vaque,ro Ga~cía. 

D. :\fáxlmo Car:retero Gil, entre 
don E,nri/¡ue Qbir.es Mfon'so y don' 
Juan Andr6s ATias. " 
D~ :\Ian,uel Femández Balta,T, en

tre D. Fran.cisco Car,mona Carmona 
y D. ,Daniel Paz Loureiro. 

D, Isid.ro A;Izaga Ganda, entre 
don ,Ra:mundo DíaZl De:gado y don 
:\Iir:uel Quintana Ailar>CÍa. 

':\IacLr,:,d, 16 de diciemhre de· 1941. 

VARELA 

INGENIEROS 

Nombres y apellidos 

Vista, la instancia promovida -por 
el ca,pitánde Ingeni'eros D. José Gar
cía RÜlsselló, ,en súplica >de' que se le 

28 de diciembre de 1941 

conceda la-rectificación de su ¡primer 
apellido por el compuesto de García
!{uiz, conservando como segundo el 
materno que le corresponde, y ha
biéndose comprobado -documentalmen
te el iderecho q1l.e le asiste, 'se dispo
ne, de acuerdo con. Ja real or>den 
circular de 25 de septiembre de 1878, 
que en lo sutesivofigure con el nom
bre y apellidos ,de José GaroCÍa-Rul'L 
y Rosselló, debi,endo hacerse las Iec
nficaciones correspondientes en la do
cumentación del lllteresado. 
, Madrid, 26 de diciembre 'de 1941. 

VARELA 

Ascensos. 

1'0, reo:nir las condiciones qu~, de
term:na ,el artículo 456' del vigj;J1te 
Reglamento de Reclutamiento y dis
pc;;iciones com¡.i'tl1l'(",ntarias, ,se Ip,ro
mueve al einpleo ,de capitán de com
p~em~nto de Ingenieros, con antigüe4¡j. 
,cie 1 de abd de 1940, a; tel1Í>ente de 
la m:sma :Arma y es,cala D. Pedro Gi
ral Albarellos, quedando a di,.posición 
dd G,eneral J efe del Ejér.cito de Ma
rru'e,cQ.s. 

:-Iadrid, 2-\ de diciembre de 1941. 

VARE LA 

MUTILADOS DE G U E R R A 
POR LA' PATRIA 

Ascensos 

'Por "Cl:'¡li~ las cCl~,dic:cm"s 'l11e ddt:'r
m;l!.2. el artícu-lo séptimo dd "igente rc
g:'amel1to decext::nguido Cuerro d'e 10-
\-~;¡cbs :\Ii·itz.c\:s, de .=; de abril, de 193'3 
CC. L. núm. 139), se cC'l1c"dc el as,ce¡;'50 

'aí '2'lnpl{'o Ú'e al1iérez a -los sargenoto,5. per_ 
te::cci-entcs al rekri:do Cue~'jlÜ', rel;1cia
rl,adDs a chntirmac:ón, ccn ja . .antigüedad 
que J. cada uno se !le sena/a. 

S2,r,gonto Sicli Hadi Teych Bell Che-
111i. r;úm. 62, a a:férez.cGin la die de 
cij,iembre de 19·P. _ 

Otro, Si\l1i Lahc.'sa\, Bm :\' -121 Si 
:\Ioha'l1, núm. 106, a aHérez, ,o"; la d<: 12 
e'e :(l':'ciem¡~"e de ,194L 
\ :\[adrid, 23 de dú:iembre {;'é I94,1. 

INTERVENCION' 

Quinquenios 

C011 aTreg.J.o a kl, orden K:Dn1:L!üi,cad.a die 1 
de,: ju-:!? d~19'4I 'Y' In?'ra-nas ~2'~a', su 
2'p:l'C"2 Ic:on ~dc 8 de novlen;h:-e prox1mü 

Ij)a,s:¡eo (D, O. núm. 253), ,seccc,cede a,l 
c{)lm:mdant~ <k! Intervención 2\fi,lit;l!". con 
d~stino en J<l: IIospecció,r;- ,de Tmpa\S ]a-

'D .. 0. núm. ~91 

!iii=, ,D. F~cisco Pooce GoozáJez, 
1.500 pese\:2.s an.m.es, a. '¡)alrtir de. 1 <k 
agosto últ~mo, 9W,res!pOJl¡d,ientes a tres 
qltÍllJ-]:uern05 a!cu:mula.b¡es, por llevan- qum_ 
ce.: afIO, de o,ficia'l'. '. . 

)'fadrid, 20 de dicioembre de I94L 

VARELA 

~ajas 

'Por habe:r sido nombrados oficiales 
profD5ional.es dd iEj6ncito del) ,~ire; 
según .onden ,de, 2 I 'de áhnil ·U'.tuno 
(B .. O. del Aire núm. 49), causari- ba
ja ,en el Cuerpo, ,de Intervenc~ón Mi
litar ]-os teniente,s .prov:"ionaües que a 
continua:clón se re\:\a:ciorn.an·: 

D. L/\:\:-s Rod,níguez Ga,rdá. 
D, Luis Gu,tiémez Egea. 
D. AThtonlio Baylli - Baylliere ~[u-

niesa. 
D. ,':\fanueil Be,mall Lomeñc .. 
D, I\Jntcnio ~1aJrt<; Ballester. 
D. Eduardo Quintana Pérez de la 

Riva' . 
D.· JeI'ón!imo R-uiz Blesa. 
D. Tomás Ramos F,e:mán.dez. 
D. :\[iguel Reguera Re'guera. 
:\fadúd, 26 de diciembre de 1941. 

VARELA 

OFICINAS MILITARES 

Disponibles 

ReIngresados en la escala activa de 
su Cuerpo,' por ol1den .de 19' de. di
ciembre ,de 1941 (D. O. núm. 285), 
los ofida!¡'es ,de Oficinas Militares, en 
situ:ación ,de :¡-,etira,dos ,extraordina
rios, que a. cOll'tinyación se relacio
nan, quedan en situación de dispo
'nible forzoso en las regiones mili,ta~ 
r,es que también se expresan. 

Oficial segundo D; Dionisio Alejo 
masco, en la segunda. 

OtTO, D. Mariano Callejas Tor,ral-
ba, en la segu"néla. " ' 

Otro, D. Manuel Carda Rodríguez, 
en la sexta. 

Otro, D. Gabriel Ma'!tín Inchaurre
gui, en la p~imera. 

Otro, D. F,randsco Ruiz Vi.ana, en 
la ¡primera. ' -. 
. Ofidal tercero ID. Atil10 García 
Muñoz, en la séptima. 

Madrid, 24 de diciembre de 1941. 

VARELA 

. VARIl\S ARMAS 

. Vacantes de destinos 

Para ser cubiertas en turnO de pro
v:sión normal p.or íefes y oficia:les de 
la esca,la 09m¡;:lementaria de '1 '!o s dis-



D. O. núm. 291 

'~1'1!..,.., 

tinta's, Armas, seanU:J.cian las plazas 
de jueces y lsecretarios eventuales de 
causasqu,e a continuación se expre· 
san. 

El personal de' la referida esca
l'a que 'por éuall1quriN d,rcunst.ancia mal 
esté ocu'pando destino asignado por 
este' Ministerio, cursará papeleta, con 
ca rácter obligatorio. . 
, Las parpelet.a's' se .<tdmitirán en es
te Ministefi,q' (Direcció:1 General .de 
Reclutamiento y Personal) ,en el pla
zO '<le diez :d~as, contados desde la 
publicación de esta orden en el DIA
RIO OFICIAL, :pudiendo a,del<t :J.tarsie 
las peti:cioIles por teJ:'égrafo; no SUI

tiránefectos las papeletas recibidas 
con a,nterJ.oridad a la publicaci.ón de 
es,ta orde:J. 

Las vacantes que se, anuncian son:' 

!uec,es (para jetes) 

Primera, región.-C;ncd. 
Segu:1da región.-T,res. 
Tercera región.'-Ocho. 
ICuarta región.-Oinco. 
Quinta r,egión.-Tre's. 
Sexta región.-Dos. 
Sépti.ma regió:1. - Tres (Asturias, 

SailamqI\ca y Zamora). 
Octav.a región.-U,os. 
Ba'leares, (l\Ienorca).~Cuatro. 
Canarias.-Tres. 
Marrueicos.-Tr~s. 
Jurisdicción 'exenta de Toledo y 

Cuenca.-Di,ez. 

Jurisdicoi'Ón exe:lta de Granada.~ 
Sil'te. 

Secretarios (para oficiales) 

Primera región .-"Cin~o. 
,.'Segunda r:egión.-Dos. 
Terc,"r,a región.~Cuatro. 
<C'Qarta regri,ón.~Dols 

'Quinta regió1.-Una. 
Sex,ta r'egión.-Una. 
rSé,p~ima ,r,egión.-Doce (siete para 

Astunas, tr'es ¡para Saila:manca y dos 
,p<tr<t Zamora). ' 

Qctava región.-Una. 
Ca:tari<ts.-Do's. 

, Jurisd'1cción exenta de Toledo y 
Cue'nc<t.-Cinco.' , ' 

. Son del nueva 'creación las de la 
sépti:mare>gi,ó:1, Ba,lea,res; MaHue, 
cOs y Jurisdicciones 'exentas. 

. Madrid, ~6 d~ dic;emhre de Ig.p. 

VARELA 

28 de diciembre de i941 

Medallas de Sufrimientos por la 

Patria 

Con arreglo a lo d¡spues'r. en' ",1 
Re2'lamento' a~iobadc, ,-,'r nr::lcn mi, 
"Herial de ,1I de- m2'nz'Ü de,l corri.en
t~ año (D. O. núm. SCJ), se coricede 
'.'1 ,'Medalla de Sutr'mientos por l~ 
P2tnia, 'co,n dnta', ama.r'lllla, a los je
tes y oficiales 'que a' Icontinuación se 
fP:,I8. cLonan : 

Com~nd;¡nte de.Td3Tlterh D G'JTI-' 
za:l() Dom',nzu€z Berna!. ,he~id(} per 
:1c'c;dcnte el1' arto dd 1~?,ilC¡O el eH, 
.2 de' mavo 'cle Io,8.s'0:1d;, capit~r:. 
Debi> percibir la nell"ón dIO ~.07() pl'
~pt1S v:la lndemnizaó6n de A.;Ó0 
n-eseta'3: (usó la dOCrJlIllen.taéi6n - pl 
ReO'i:miento de Infantería núm. 2J 

Crmand'1nte de Infantería D. Jo
sé Mosquera Palleiro, h~'rido por ar
r¡de,nte en ado "del serv:cio eld'a 
16 de ,noviembre de 10,6, "ie'ld() c?
nitán. Debe perdb:rI,a coensión de 
(Jn r:;·e'set1s. Cmisó (~3. Ido,e,umenta
ción h Ca~itan:ía General de h n r _ 

tava ,l'el;ión mi,litar. 

CaDit~n ,de :\.iTtillería D. CeIso FE'r
nárid~z Sánchez, herido' ¡por ncdden
te en acto dei servicio el día I~de 
~bril de 1037, siendo ter:dente. Debe 
percibir la pensión de, 2.38, '[JECsetas 
v la i'ndemnización de 2.00¿ pes('tas. 
Cursó la documentación b F<ibrica 
nacional d'e Armas de Oviedo. 

C,,'uitándécomplemento de Infan
terla D. Enrinue Herrera Marín. 
herido Dar 'acddente en acto del ser
vido el día 17 de mavo de 10'18, úen
do teniente provisional. Debe ¡perci
lJir la oensión de 1. ;00 ¡pesetas v la 
indemniz~ción de 2.000 pesetas, Cur
só la documentaci6n el segundo Ter
cio de La L'e?,ión. I 

Teniente de Ir.lfantería D. Rahel 
'Hernández Pér'ez. herido rpor acr i, 
dente en acto del servicio el día d~ 
de mavo de I038. Debe percibir la 
[1Je~sión de 1.080 pesetas y la indem
nizaCi6n de 3.000. pesetas. Curs6 la 
documetación la Capitanía General 
de la tercera re¡;ión militar. 

Tenier.,te de Infanterfa D. Guilkr
mo PoI Llompart, herido por, acci
dente en acto del servicio ,el día 31 
de aRosto de 1917, siendo alférez 
IProvisioflal. Debe ,percibir' la pen-

r',~43 

lDensión d,e ".060 'Pesetas v la inoem
nizadlÍn de ,2~0 nesetas. CllrS ó la do'~ 

cumentaci6n la Direcci6n General de 
S,eO'uridad. 

Teniente de Artillería D .. Greg-o
rio Valer.o Bulg-az, ,herido !por acci
den t,een 'acto del ser,vicio el día 6 
de a~osto de IC)j7, sieI'ldo alférez. 
Debe percibir la pensión de 1 .0~5 ¡pe
setas v la innemnizadón - de . 2.400 

"esetas. 'Curs6 la documentación el 
Eif:rcito jle Marruecos. 
- Teniente de complemento de Ar

tillería D. Juan Hortelano Alcázar, 
her;do ~or acci,dente ,en ,acto' del ser
viCio el día 26 de octubre, de 110,8. 

Debe percihir la pensi6n de 2.790 
nesetas y la ir.ldemnizaci6n de 250: 
nesetas. Curs6 ladocumentaci6n el 
Re"Ímiento de Infantería núm. I(), 

A]fprez de comrnlemento de Infan
tería D. Marino Eiras Núñez, heri
(Jo por accinente en :acto --(lel servi
cio 'el día' 21 de febrero de 1937, sl,en
do bri <:!'a da'. Debe percibir la ¡pen
,:; ón\ de 20 pesetas mensua~es, COr.1 
carácter vHalicio, a partir del 1 de 
marzo de 10.)7. Cur~ó la documenta
ción el Regimiento de Infantería nú-
mero 30,. , 

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Aldea Burriel, herido 
Dar accidente en ,acto del' servicio el 
día ·:pde iunio de 1937,' Debe ¡per
cihir' la per.lsión de 1.830 !pesetas v la 
indemnización ,de r'.600 pesetas; Cur
s6 la docmnentaci6n el Regimiento 
de Infantería nlím. 25. 

Alférez provisional de Caballería 
,don Gre'zorio PaJa,cio" Gavi"a, he
rido por accidente en acto dél ser
.vicio el día III de abril' de 1938. De
be percibir la rpeI'.lsión de I.305 pe
setas y ,la indemnización de 2.400 pe
setas. Curs6 la documentación la M,e
hal-la Jali.fiana ,de Larache núm. 3. 

Alférez provisional de Artillería 
don Eduardo E,chev,arría Oscáriz 
herido por accidente en acto ,del ser~ ! 
vicio el día 16 ,de marzo de 19.'~Q, De
be percibir .Ja pensión de 10.680 pe
setás y la indemnjzación de 1.600 pe
~etas. Cursó l'a' documer.rt:ación ,el 
Re'giipiento ,de Arfllería de costa 
número 4. 

Madrid~ 18 de ,diciembr,e de 1941. 

VARET.'A 

sión ,de ¡ .365 pesetas y. la indemniza- Con arreglo a lo dispuest, o en, el 
ción de 2.400 pesetas. Cursó la d'ocu- , ' , 

, ' reglamento apro,bado por orden, mi-' 
mentación el Regimiento de Infante- nisterial ,de II de marzo de) corrien-
ría núm; 58. te año (D. O. núm; 59), sé Cop:t;:ede 

Ter.liente de CaballerÍíl D. José la Medalla de Sufrimieritci~f por. la 
Santo_s' A)1:am511o, herido por ac:i-' Patria, con cinta amarill<t; ,al~p'~rso
dente en acto del servicio' el día' 5 nal del Ejército, Institutos' Arp.'Htdos 
p.e_ juliQ, ,de. ,t938~ Debe. [lercibir la, y ,Milici~s d~ F.~l~n,~e ESI?áñ~1;~!:J"ra-



28 de dicienibre de 1941 

dicionalista y de las J. O. N. S. que vitalicio, a, partir, 'del 1 de abril de 
a continuación se lelacioria: 1938. 

Brigada del Regimiento de Arti- Cabo de la plantilla de la Policía 
lleríá núm. 48 D. Angel L1anes Re- Armada y de Tráfico de Zaragoza 
mis, herido por accidente en acto del M:guel Trapero Palacios, herido por 
servicio el día 20 de julio de 1938, accidente en acto del servicio el día 
Debe percibir la pensión de 20 pese- 7 de enero de 1938. Debe perci,bir la 
tas mensuales, con car~cter vitalicio, pensión de 1,2,50 pesetas mensuales, 
a partir del I de agosto de 1938: con carácter vitalicio, a (partir del 

Brigada de comr.lcmento del Regi- I de febrero de i938. 
miento de Infantería núm. '31 D. Ar-
cadio Arienza Valcarce, herido por Cabo de la plantilla de la Policía 
accidente en acto del servicio el día Armada de Córdoba José María Vega 

d b d
' d Rodríguez, herido por accidente en 

6 de iciem re e 1936, sien o sar- acto del servióo el,día 18 de marzo 
gento. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con carácter de 1937 Debe perdbir la pensión de 
v,italicio, a partir del I de enero de 12,50 pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del. I de abril de 
1 93}. 

Brigada de complemento del Regi- 1937· 
míento de Artillería núm. 4~ D. Juan Soldado del Regimiento de Infan
Andrés Lesmes Arroyo, herido por tería núm. 22 José Alejo Gutiérrez, 
accidente en acto del servicio el día herido por ;.-ccidente en acto del ser-
17 de julio de 1937, siendo sargento; vicio el día 14 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 ¡pe- Debe percibir la pensi,ón de 12,50 ¡pe
setas mensuales, con carácter v:tali- setas mensuales, con carácter, vHa
cio, a partir del I de agosto de 1937. licio, a panir del I de octubre de 

Sargento del Regimiento de Arti- 1938. 
Hería núm: 22 D. Antonio Montes Soldado del seg-undo Tercio de La 
Carvajal, herido por accidente én ac- LeO'ión Antonio Cuello Márquez, he
to del serv:ciQ el día 13 de diciemhre rid~ por acc:dente en acto del servi
de 1937, siendo cabo_ Debe pe~c:bir cio el día 16, de iulio de 1937. Debe 
la pensión de 12,50 pesetas mensua- percibir la pensión de 12,50 pesetas 
les, durante cinco años; a partir del mer,wales, -con carácter vital ido, a 
I de 'enero de 1938. 'Partir. del 1 de ag-ostode 19'17., 

Sargento provisional del Regimien- Soldado del Grupoa.e Regulares de 
to de Infantería núm. 6 D. Cristóbal Ceuta núm. 3 Antonio chinea Chinea, 
López Povedano, herido ¡por acci,den- herido por accidente en acto del ser
te en ilctO del servicio el día 4 de vicio el día 19 de septi,embre de 1938. 
abril de 1938. Debe percibir la pen- Debe' percibir la pensión de 12,.50 

sión de 17,50 pes,etas mensuales, con. pesetas mensuales, con carácter vlta
carácter vitalicio, alPartir del ¡ de licio, a partir del 1 de octubre de 
mayo de 1938. 19~8. 

Sargento provisional del Regimien- Soldado del batallón de montaña 
to de Artillería del Cuerpo de Ejér- Flandes núm. ~ José Eguinó Sáez, 
cito de Urge! D. José :\lerino Rapo- herí,do :por accidente en acto del ser
so, heri.do por accidente en acto del v:cio el dí3. 22 de mayo de 1937. 
servicio el día, 2, de noviembre de Debe percihir la pensión de 12,50 pe-
1936, siendo cabo. Debe percibir la setas lI)ensuales, con carácter vitali
pensión de ¡ 2,50 pesetas mensuales, cio, a partir del 1 de junio de 1937. 
con ca.r~cter vitalicio, a partir del Soldado del Reg:miento de lnfan-
I de d~clembre de 1936. t.'ría n'~-y¡. 22 Ballti,ta Her.n,áiz Sa-

Sargento rprovisional del Regimien- las. herido por accidente en acto del 
to de Artillería núm. 27 D. EJi.sardo servicio el día ~ de novi,embre de 
Quintas Domarco, herido por acci- 10,8. Debe rpercibir la pensión de 
dente en acto del servicio el día 20 12.50 pe<etas mensuales. con cará~
de marzo de, 1938, siendo cabo. Debe ter vitalicio, ª 'Partir del 1 de d¡
percibir la pensión de 12,50 pesetas cÍf'mhre de 10,8. 
menst:ales, con carácter vitalicio, a Sold~do del' Re¡rimiento de Jnfan-
.partir del I de abril de 1938. t~ría núm'. ~I Ahund:o Lucas GÓmez. 

Sargento ,provisional del Regim:,en- herido nor accidente en acto del ser
ta de Artillería núm. 25 D. Manuel ":c:io 'e,l oh. 2 de muzo de 19~8. 
Vela Cárdenas, herido por accidente nehe perci,hir la pensión de 12,~O pe
en acto del servicio el día 18 de sep- <etas m('n<l1alf'~. con cadcter vitali
tiembre de 1936, siendo soldado. Debe cia. a partir del I de abril de ro~8. 
percibIr la pensión de 11,50 pesetas ' ~'old~do del 'Pet!'imiento de Tnf:¡n
mensuales, con carácter vitalic:o, a tería nt'ím. ,~I- Honorio 'Pedondo Fer
partir del I de octubre de 1936. 't1:ínrlf'l. herido por acddente en ar-

Caba de! Regimiento de Artillería lo del se"":c-:o el día 2'i de octubre 
Pesada núm. 4 Teónlo Caletrio Gon~ de IO,~7. Dehe percibir la pensión dE' 
~ález, ht'ri,~o por acci,dente en acto 12.S0· n,~.etas mensuales. con carác
del servicio el día 27 de marzo de ter vitalic;,o, a parti.r· del I de no
f938. Debe percibir la pensión de pe- viembre de I937. 
:setas 12,50 m.ensuales, con carácter ,SoJdado del Regimiento de Infan~ 

t, 
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tería núm. 22 Amando Solórzano Ba
rrio, herido por accidente en acto del 
servicio el día 22 de julio de 1938. 
Debe ,percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio; a, part;,r ,del I de agosto de 
i938. ' ; 

Soldado del Regimiento de Art:lI'e
ría ligera núm. 13 Luis Arnáiz Calle
ja; herido por acc;dente en acto del 
servicio el día 6 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 11,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a ,parbr, del 1, ,de ab~il d,e 1~37. 

Soldado del Parque y ~Iaestranza 
de Artillería del Ejérc:to de' Sevilla 
Emilio Vázquez l\Iaceiras, herido por 
acci,dente en acto del servicio el 
día 2 de agosto 'de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir de.] I de septiembre de 1938. 

Soldado del grupo de Automóviles 
del Cuerpo de Ejército de Aragón 
Pablo Betes Lafuente, her:do por ac
cidente en acto del servicio el día 2 

de febrero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vi,ta!icio, a partir del 1 
de marzo de 1938. 

Soldado del Re~imiento de Ponto
neros Jesús del Caño ~Iéndez. heri
do por accidente en actó del servido 
el día 5 de octubre de 1037. Debe 
percibir' la ,pensión de 12,~0 ,pesetas 
mensuales, con carácter v;talkio, a 
partir del I de 'noviembre de 1037. 

So,!dado de 'la Comandancia de 
Fortificaciones y Obras de la sexta 
región militar Isaac :\fartínez Gonzá
lez', herido por arc:dente en acto del 
servicio el día 18 de enero de 1037. 
Debe percibir la pensión ele 12,<:0 ne
setas mem'uales, con carácter vitali
cio. a partí,r del I de febrero de 1037·-

Soldado, del grupo de Tntendéncia 
número 6 Dominio Roldán Rubio, 
herido por accidente en acto del ser
vicio el día 13 del septi~mbre de 1937. 
Debe ¡percibir la pensión de 12,,0 pe~ 
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a-partir del I de octubre de 1037. 

Guardia se¡runoo de la Comandan
cla de la Guardia Civil de Soria 
Elov Izquierdo Calvo. herido por ac
"idente enarto dE'1 Sf'fvic:o e! elía 20 
de fehrero de 1()~8. Dehe percihir la 
uensión de .l2.CO 'ne<etas menslloles, 
"on carácter vit~liCio, a partir del r 
de marzo de 10,R. 

Guardia seQ'1mdo ele la Cr)l"~T''''~n
ría ne h 'G1'ud;1Ci"il de -h~" FE'r
nanno Martín Ant..,ñ~"a. hE'r;,c1o ",..,r 
1ccidente en arto del ~p·,,:cio E'l (lía 
TQ de aQ'osto de 10~7. D!'he percihir 
la pensión .oe 12. ~o nf'·et~s men<t1a
!e~. con canl'ctf'T vif~Jicio. a partir 
del 1 de .. septiembre de IO~7. ' 

Guardia se¡run¿o de h Com~nd~n
cía de fronteras de Ja GtÍ;¡rdia Ci
vil de Sevilla Tuan R u;,z Llam:1s, he
Tido pll<r acci,dente en acto del ser-
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vicio el día 27 de febrero de 1940. r cid ente en acto del servicIo el día 25 
Debe percibir la pensión de 12,;0 pe- de agosto de 1936. Debe percibir la 
setas mensuales, durante cinco años, 'pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
a partir del I de marzo de 1940. con. carácter vitalicio, a partir del 

Guardia segundo del Parque móvil 1 de septiembre de 1936. 

Reclutas 

Comprendido.s en el artículo 422 
del Re·g·:amentode Reclbtami,ento. 

Gabriell Benito .D:ez, mozo del re
emplazo' de 1936 y cupo por el. dis
trito d·e Chamberí de esta ci,dad, 
carta de pago. núm. 132, exped.i,da 
por la Delegació:l de Hacienda de 

de la Guardia Civil Pedro Sánchez Madrid, 18 de diciembre de 1941. 
Gonzá!ez (3.°), h~r:,do .por accidente 
en acto del servicio el día 31 de oc
tuhre de 1036. Debe percibir la ¡pen
sión de 12,50 peset'as mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
no,viembre de 1936. 

Policía de la plantilla de la Poli
cía Armada de Sevilla Manuel Po
rras Llebret, herido por accidente en 
acto del servic:,o el día 10 de iunio 
de 1017. Debe percihir 'la pensión de 
r2,~0 'pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de julio de 
1937· 

Soldado de Milicias del Tercio de 
los Almogávares de F. E. T. de Ara
gón' EmiJiano Benedicto Castán, her!
do por ac6d'ente en acto del servI
cio el día 12 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de julio de 1937· 

Soldado de Milicias del Tercio de 
Santa Gadea de F. E. T. ~e Burgos 
Faustino Ibáiiez Cuesta, herido ,por 
aCCidente en acto del servicio el día 
21 de marzo de 1039. Dehe ¡percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del r de abril de r939. 

Soldado de Milicias del Tercio de 
la Virg-en Blanca de F. E. T. de 
Alava Baldomero López Ocio, herido 
por accidente en acto del servi,cip el 
,día II de marzo de 10,0. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas men
su~¡le5, con ca r<Ícter vitalicio, a par
tir del r de abril de r939.· 

So:dado de Milicias de la octava 
bandera de F. E. T. de ,Castilla Guz
mán Rico Pérez, herido por acciden
te en acto del ,servic;,o el día 19 de 
enero de 1933. Debe percibir la ¡pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
órácter vitalicio, a ¡partir del Ide 
febrero de 1933. 

Soldado de ~Jilicias del Tercio de 
Abárzuza de F. E. T. de Valladolid 
Cesáreo de . .la Rosa González, heri
po ¡Jor accldente en acto del servi
c:o el día 17 de m·ayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, Con carácter vitalicio a 
!partir del I de junio de 1933. ' 

Soldado de la Mehal-Ia Jalifiana 
de l\fe:illa núm. 2 Mohamed Ben Ba
chi: Kí!moh, núm. 4.0~4, herido por 
accidente en acto del servicio el día 
I~ de octubre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,5° pesetas men
s~ales, 'con carácter vitahcio, a par
tir del I de noviembre de 1937. 

Soldado del Grupo de Regulares de 
Ceuta núm. 3 Kassen Ben Mohamed 
Holti., núm. 12.694, herido por ac-

VARELA 

Devolución de cuotas 

:'Iiad,rid el 9 die ju,lio de 1936 por 
volor de 250 ¡:eseta-s. Se le· debe re
integrar la suma de 250 pesetas. 

A,:varo Soto Burgos, mozo del re
em[l':azo de 1939 y. cupo por el: di5-
t:;(o de Chamberí de esta c:.uJad, 
ca,r,ta de pago núm. 701-A, exped.ida 
por la Dele,.<aóón de Hac:,e,nda de 
:\f'3drid el '29 de junio der936 'por 
v2.:ord,e 2.500 Ipesetas. Se le debe re-o 
:nte:;,!:,r la suma de 2.500 pesC'tas. 

Ricardo Sevilla Rodrigo, mozo de.! 
reemplazo de 1936 y cupo por el dis
trito de ,La Latina de esta ciudad, 
caHa de ,pago núm. 263', expedida ¡:or 
la Dele'gacién drt;')Haciend'J de Ma
d.Tid. el 15 de julio' de 1936 por valor 
de 250 pesetas. Se le de·be re:.ntegrar 
:a ·s,uma de 250 peseta-s. 

Amton:o Fores -Albero,la, mozo del 
reemplazo de 1936 y C:clpO de Valen
-:ia,.ca:ta de pago núm. 513, exped·i,da 
por h De-:egació:l de Hacienda de 
Valen.cía el 8 de junio de 1936 por 
vala,r de 500 peseta.s. Se le dehe re
integrar la s,cma de 500 pesetas. 

Salvador Valles l\fartí, m·ezo del 
reemp:azo de 193"5 y cu¡:o de Valen
cia, carta de p"go núm. 470, expe

Comprenebdos en la Te'JI orden di da por la Delegació'n de HaCienda 
circu:ar de 16 de didembre de 1930 de Vale,ncia el 9, de julio de 1936 
(C. L. núm. 428). por valor de 250 peseta5. Se le debe 

He res·uelto oSe devu,elvan ~l' perso
nal que figura en la siglie:lte rela
ción;-qu·e empieza'con D. Juan Rafael 
B,1a:l'co P'edraza y termi.n'a con M:gue,] 
Armen'gol Reixachs, 1 a s ca:J.tidades 
lue i,ngre€aro'll en ':.'1 Hacienda para 
reducir el ,tiem,po deservilCio en filas,' 
como a:co,g:'¿os a los beneficies de: 
capí,tulo XVII ,dell .vi,gente Reg'b
mento de Redutamiento, por halbr
se comprendidos e.n los precepto.s y 
casos qu'e se indican, 5egúa cartas de 
pago exte:TIldl:ldas en las fechas, con 
:os númercos y For las Delegaciones 
de Hac,:enda q:u,e se <Citan, como 
igu'}(mente la s,ma que debe ser re
integrada, la cual percibi,rá el indi
viduo que h:'zo el ,deu,6,ito o la peT .. 
sona autoTizada '-cn fo,rma legal, se
• Ú:l previ·en'e el a:'t:culo 425 de.! men
cion.ado RegJamento. 

Oficialidad de compleinento 

D J R fal Bl P d ' reintegrar la suma, de 250 pesetas. 
'" uan a ~c ap.co e raza" V:I:ente Pont Porte·:a moze del re-

mozode,l reempllazo de 1934 y cupo em'a d 6 ' d VI' 1 d· . el 1 C ' " [l'. zo e 103 y cupo e a encla 
~.o.r e 15tnto ,e en,tro de e-sta: carta de 'pago núm. 126, expedi.d~ 
."lu~ad, ca,rta de pago.r;um. 6,74, .ex- I' po,r la De:egació:l de Hacienda de 
pe-dllda!pc,r)a DelegacLO:~ ~e H-:Cle~- Valencia el 2 de abril de 1936 por 
da de :\Ia.d,.ld el.31 de l'-ll.O de1~3~, valor .de 750 ¡:eseta-s. Se le debe re
por valor ~e 36,,63 pese.t?s y c~rla Integrar la suma ~e 750 pesetas. 
de pa.go mum. 514, expedlda ¡:or la ". 
me:lcio'nada De,lega:iqn de Hacienda AntonIO Llovey ertomeu, mozo dell. 
el 23 de diciembre de 1935 por V'3':'or r~emplazo de 1936 y c,upo de Valen
de 365,62 pesetas. Se le· debe reinte- CIa. carta de pago ~,um. 713, .expe; 
grar ~a suma de 73 1,25 pe5etas. d¡da por' I~ Delegaclon. de HaCienda 

D J " de ValenCia el 14 de lubo de 1936 
. . uan ClSlca,r ;"foya, mozo 'del {e- 'por valor de r21 o esetas Se le 
eml~ladzo de 1934, y cSupo de VdaldenCla, de. be reintegrar la '¿um.~ de IZ'I,90 pe-
·,aI a e pago numo 04, expe . a por setas '. 
:a Dele!gación ae Haciena.. de Va- .. 
¡encia el 17 de julio de 1934 po.r Antomo Gtrona BwsutiJ, mozo del 
-,alar de 500 pe'3e1tas y carta d.e pago r~emplazo de 1936 y c,upo de Valen

'r¡úme,ro 514. expedlda¡;o,r la Dele- CI?, carta de pago ;lllm. 25S, .ex¡:e
gación de Ha,cienda dé~Iadrid el di da po,r. la Delegac~ón. de HaCienda 
23 de dirciembre de 1935 por va,:or de, V·alencla el 4 de Ju\io de 1936 por 
de 500 pesetas. Se le dehe reintegrar yalor de 325 pesetas. Se le debe. re-
:a suma d'e 1.000 pe'5etas~ Integrar la. suma de 325 peset'al5. 

D. Ramón Bustamalnte Fons, mozo Edua'rdo Lihllch :\Iartínez, m o z o 
d,el reemplazo de 1935. Y cupo de ~el :eemplazo de 1936 y cupo de Va
\Iahó:l, carta de pago núm. 190, ex- ,en~la, carta de pago. núm. 5 I 2, ex-' 
pedida pOlr la Depc-sitaría E'specia,l Iped:da por la. Delegacló? ~e Hacien
de Hacienda de, :'IIenor¡ca 'el 18 de ju- da de ValenCla el S de .Jumo de 1936 
"lio de 1935 por va.:or de 750 pesetas pbr v~lor de 500 pesetas. Se le de
vea,rta de pago ·núm. 90, ex¡:ed¡da be' ,reIntegrar la suma de 500 ¡pe-' 
po,r ,la men,oionada 'Depos:taría el setas. I . 

2J de junio de 193&po.rvalor de Vicente Carratalá Rubio, mozo del 
750 pe.seltas. Se le debe. r ... in,tegrar .reemplazo de 1936 y cu,po de To~ 
1:1. suma de lo 500 pesetas. ,rrente, carta de pagó núm. 11.658, 
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expedida por la Delegación de Ha-I de 500 pesetas. S'e le debe reintegrar 
cienda de Va'.encia el '22 de junio la suma de 500 pesetas. 
de '1936 por valor de 37S pesetas. F:ancisco Abad BorrelI, mozo del 
Se le debe 'reintegrar la suma de repmplazo de 1936 y cupo de Barce-
375 pesetas. lona. carta de pag-o núm. 3.91\2, ex-

Julio Domínguez Torres, mozo deL pedida por la Delegación' de Ha
reemplazo de 1936 y cupo de Caude: cienda de Barcelona el 17 de julio 
te de las Fuentes, carta de pago nú· de IQ.,6 por valor ·de 500 pesetas. Se' 
mero 1.207, expedida. por la Dele- le debe reintegrar .la suma 'de 500 
gac:ón de Hac:enda de Valencia el pesetas. 
24 de abril de 1936 por valor de 500 Francisco Favos Buhigas, mozo 
pesetas. Se le debe reintegrar la su- del reemplazo de 1936 y cu,po de 
ma de 500 pesetas. ' . Barcelo'lla, carta de pag-o núm. 1.540, 

l\figud' Navarro Rocamora mo- exnedida roor la Deleg-ación de Ha
za . del .reemplaza de 1936 y c~po de c;,enda de Barcelona, el 7 ,de julio de 
A]¡Ga~te, carta de pago núm. 1.20j, 1936 roor valor de· 500 pesetas. Se 
e;cpedlda por la Delegación de Ha- le debe reintegrar la suma 2.~ 500 

Clenda de A.:cante ell 2& de junio de nesetas. 
. 1936 ])or \'alo~ de 375 pe~etas. Se le Elisard o l\fartínez Carmona, maZO 

de\¡e re:.nte,gra~ h ,suma de 375 pe- ,del 'reemplazo de 10'4, aQ'rega'do al 
fetoS.' de 19'17 v cupo de Barcelona, carta 

Rafael Aradl Cortés niazo del rle n2g-0 nJ'ím. ~.'O'. ex:ned:lda nor la 
re~mplazo de 1936 y c~AO de Ali- Deleg-;¡ciónde; Hacienda de Barce
cante, carta ·de pago núm. 706 ex- 11l'l~ ~1 20 .¡1p iuEo de 1QU nor valor 
. pedida por la Jqelegación de' Ha- de 187.:;0 pesetas. Se le debe reinte
cienda de Alican'tle.l 15 de julio de "r'JI la suma de' 187.t;0 peset~s. 
1936 por valor de 500 pesetas. Se Tuan Bertrán Cuadros, mozo del 
'le debe reintegrar la suma de 500 reémplazo de 1036 y cupo de Bar
pesetas. celona. carta de P;¡g-o núm. 4"u6, 

Francisco Seg-orbe López, mozo del eyperJid:'l por la Deleg-ación de Ha
remplazo de 1936 y cupo de A.lican- rienda de Barcelona el 2, ·de junio 
te, carta de pago núm. 1.419, ex- ele 'TI1,6 por valor de. 700 nesetas. Se 
pedida por la Delegación de Haden- 'e rJehe reintegrar la suma de 700 
da de Alicante el' 30 de junio de mp<ptas. 
1936 por valor de 500 pesetas. 'Se M;g-uel ArmenQ'ol Reixach's, mozo 
le debe reintegrar la suma de 500 elpl repmplazo de 1016 v cupo de 
pesetas. _ TCTll;¡18el"-. carta ·de p:l!!O núm. t.800. 

José Guillén parda, mozo del 're- p"nerlirJa por 13 Dele!!adón de H'l
emplazo de 1936 y cupo de Villena, "';enlda de Barrelon:l el 8. de julio 
carta de pago núm. 183, expedida ele 11'\16 por valor dl' 500.pesetas. Se 
¡por la Delegación de Hacienda de 1" ¡1ehe' TP;nte¡rrar la suma de .500 
Alicante el 4 de julio de 1936 por ~eseta<. ., __ "._ '~'~ __ 
valor de 500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 ¡pesetas. 

José Pujol Berga, mozo del reem
plazode 1935 y cupo de Barcelona, 
carta de pago núm. 4.029, expedida 
por la Delegación de Hacienda de 

.' Barcelona el 17 de juFo de 1936 por 
valor de 500 pesetas. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas. 

, :'If:1<'1r:rJ. JQ 0cdiciemhre de J()4I. 

V~RETA 

....... 

Dirprriñn General 

de Tr~nsDorfes 
Emblemas 

Joaquín de Haro :;lartínez, mozo 
del reemplazo de 1936 y cupo de 
Barcelona, carta de pago núm. 3.086, J 

expedida por la Delegac:ón de Ha
cienda de Barcelona 'el I4 de julio 

Cre80; DC'lr o,oeru de 22 de iurHo dI' 
TDocto (D. O. n,"m. 16,) [3cat.p:ryC'rrí~ 

rJe «1:Slned81~·<t~" pn Automovili~m0" 
n;]ra ;ef.p~ v ofiri;]!],es. ·o!·.'le da ,dpr,e'rho 
01 ''''''0 de1 :cü·rr.e·s,nond,'enllepm1'11er'l1;]. 
<'1' disiTJ'1J€sto ~'e ,¿,ecla:re reO'.Jameint?·rin 
°1 OllA ,arr omn3ña a es,ta ol'de·,,· ((11JP 

;1' uuhHcaTá ern la Colecd/¡n Lef7islf!
fi"Jal. fl'1'TIl3.d·o rno'r do~ acr~q ·en -pil rat8 
ro"! filptels :d·e -e:sm;]~te b1anco:' ~:8 
'ln.j,ón :de: 13s312" fOrrma una V. 50br" 
la aue :se e"t.T ela 7 ;¡n un v,ou.ante de 
':¡·i'l'e·crinn v uncoñinete de rodamien
''''. amhrs en esmalt·e 'ro;o. Por de
"r,sog de h V. v e'n ,la p.a,rte SUlPeTTÍorr. 
el' ve roarci.?~lrntnte una I"Je'd:i den
tada, en €sma.1te azu1 fue-rt·e. E,¡ an
chü to-tal del emblema, que será siem-

de 1936 por valor de 500 pesetas. 
Se le debe reintegrar la suma de' 
soo pesetas.' 

José María Enrich Codina, mozo 
del reempla'zo de 1936 y cupo de 
Barcelo,na, carta de pago núm. 4.074, 
expedida por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona el' 25 de junio 
de 1936 por valor de 750 pesetas. Se 
le :debe reintegrar la, suma de 750 
pesétas. 

Fqnciscb González Anleo, m'ozo 
del reemplazo de 1935, agregado al 
de 1937 y cupo de Barcelona, carta 
de pago núm. 1.530, expedida por la 
Delegación de Hacienda de Barcelo
na el ? de julio de 1936 ¡por valor 
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pre metálico y no bO'rdado, es de cin
cu¡;n,ta y cinco m,',irimetrolS y la altura 
(otal .v·eintid'llco mNéÚmetr,o's. 

-E,l ·emliema se llevará .sobre la 
g'\!·elr¡;era. endma ,del bOilsillo alto del 
costado demeho. 

La Dirección Gen'erailde Transpor
te-s e.'Illca·rgar;á la- constlrllldción, po.r 
con,cur.so, de -la 'cantidad de em~le
mas que ·sucéslirvamen,t'e. vaya ne:e",:· 
tanda la Escuela de AutomoviE",mo 
del Edército, h cual los entregad -; 
los initeT.esadO>3 a ila vez que los dip'o
mas, mediante ell a:bono de: ime ~ rte 
de ambos. -

-El'número que Ica.da emblema lleVe 
ZDabado en, SU rever-so coin'eid·irá ron 
él de!l' dipUoma loonesl?oOndiente. Que· 
da ¡proh.ibida' la li.bre fabricación de 
este eml)lema, y [IOIS du¡pl1cados' ha
brán d'e sOllici.tarse de la DireClc:ón 
General de T,rans¡porte-s, la Clual los 
encargará a la casa wdjud:cata,ria. del 
concurso o a ·otra d.e Jibr,e elecciócrl SI 

aquél se de:ci1ar315.e desierto . 
:'fadrid, 4 de '¿'dembre c1eI94I. 

VARELA 

. _, le. • 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Retiros 

Pasan a la. s·ituación de retirado, 
poOlr cumplir .la edad reglamentar;a en 
las .fechas que se indican, los oficia
les de la Guar:dia Civil que a con ti
nua.ción se re~.acionan, debiendo ha
cérseles ¡pór el Consejo Supremo de 
J ust:óa Militar el señalamiento del 
,haber pasivo que .les corresponda, 
previa ¡propuesta que formullará y 
cursará a dicho Alto Organismo la 
Unidad correspondiente: 

Cap~táñ 

D. ·Eladio Fernández CuberoO, del 
37. Tercio ,de costas, el día 2sdel 
mes actual. . 

Tenientes 

D. Luis ValsecaGómez, del 35 
T·ercio de fronteras,. el ,día :2 del mes 
actual. 

D. Sebastián Paz González, del no· 
veno T'ercio rural, el,día 6 del mes 
actual. _ 

D. José Remal Hernández, del 36 
T,ercio da fronterás, el dfa 10 del 
mes actua.!. 

D. Enrique Vallejo Franco, del 16 
Tercio rur.al, el día 17 del mes actual. 

D. Enr;,que Gaa:da Torres,. del se
gundo 'Tercio móvil, 'el· dia 17 del 
mes actuall. . 

D. L1,Jis Torres Asens,io, del quin· 
to Tercio .rmilJ, .el día: 20 del mes 
actual. 
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D. Eleuterio Dom~guez Madas, de 
la. 100 Comqndancia, el día 23 del 
mes actual. , . , 

D. Antonio Lozano Fonseca, del 
33 Tercio de costas, el día 29 del mes 
actual. 

D. Antonio Muñoz Pacheco, de:l 34 
Tercio de costas, ell día 30 del mes 
actual. 

Alférez 

D. Genaro G3ircía García, del 38 
Tér:eio de costa;s,' el ,día 15 del mes 
actual. 

l\hdri,d, 27 de ,d;dembre de 1941. 

VARELA 

pisponibles 

. Pasan a la sitQ\:ión die distpooible for
zoso, en hs condiciones que determina 
el articulo tercero dd decreto de :2'31 de 
sq¡Jti"mbre die 1939 (D. O. núm. 4), los 
mDofi,cia,les del Guer[JO de la' Goo,rdia 
Civil que a ccotinuaK:ión se expresan: 

Brigada iD. Leov-01do Agis D1a~, de 
la '133 'Ccmanooncia de costas, en la se
gmda 1!"egión mülitar , quedando a'fecto 
al 3J Tercio de CO&tas. o 

,Sa'rgento D:F,ra11~isco Tesón Her.nán
dez, de la IGJ C0'!1lli0dancia de costas, en 
la segunda región milIita'r, quedam,do a,fec
to a1. 33 Tercio de casta:s'. 

Otro DCeciilio:\IendoPallés, de la 
139 C~l!11a;ldBncia de fronteras, en la 
quinta región mi,litar, quoo8.!r.do afecto 
a~ 39 Tercio d,c iiroruteras, 

28 de diciembre de 1941 

Otro, . íD. Antonio Pardo Lavado, de 
la 100 Comandancia exenta" en la p:i_ 
1ID~,ra región mill;ta,r, quedando ·afecto a 
tia misma. Unidad. 

Madrid, 27 de diciembre de 1941. 

VARELA 

Ascensos 

Se a,k:.i"nde al empleo inmediato su
perior . por anti:güedad~ con la de esta 
iecha, a io~ sarg'entos y cabos de la 
Guardia Gvi~ que a continuación se re
lacionan: 

SargCHtos 

D. Manuel Vargas Guerrero, de la 
100 Ccmandancia exenta. 

D. :II'ranue,J. Vila 19!es:as, de la 137 
de costas. 
,D. Ricardo :\Iartínez Domínguez. de 

la 138. 
D. Joaquín Tejada RamÍorez, de la 

234. 
ID. :\fanuel 1fartínez Iglesias, de la 

237· 
D. Jesús :\Ianzano García, de la 135 

de fronteras. 
D, Vi.cente Sa:ntos de Ana, de la 236 

,iD. S'crapio y,iJlhrroya Sánchez, de la 
239. 

n. y,ilcente Rodríguez Pérez,' de la 
232 de costas:. 

D. Alejan{;ro Gómez Alvear, de' la 
109 rural. " 

D. Jesús Luaces VareIa, de la 206. 
D. 1Iar'tÍll Romero Br,:ega, de la 221. 

Cabos 

iD. Francisco Gutiérrez Muñoz, de la 
138 Comandancia de Costas. • 

D. AÍitonio Igesias Santüs,:de la 137 
D. Alfredo Herrero Pereira, de la 

238. 
Ü. Calixto GutiéHez Garda, de la 

138. 
D.' Pedro de Diego Alamo, de la 

231. 
D. Juan Barroso Bilbao, de la 334. 
D. Valentín Lóp'ez Mantínez, de la. 

138. , 
D. Max:mino Ma'rtín Martínez, d.e .la 

236 de fronteras. 
D. Pedro Romero P,resumido, de la 

136, ' 
~fadrid, 24 de diciembre de 1941. 

VARELA 

·Bajas 

Como re:sl~6tado ,dé expediente gu
berna.tlivo, ,causan baja ·en el servicio, 
'pasZlndo a la 5itua~ilÓn, miEtar qu·e les 
·conres'pon,da,lo.:; cabos dd eue,rpo de 
la 'Guardia Civ~l ~~ngCJl Femández 
Azna,r;' del 31 Ten.:io de costas, y An
goel :\féndezAlmeida, del 39 TerCio 
de fmnteras, ,deb:endo hacéme:·es por 
el Consejo Supremo de }usticia Mi-
1itare1 seña,lamiento del haber pa
sivo que 'les cO:ITespon,dZl, rreviaíPt,o
puesta ,regllamen.tari.a. 

:\Iadrid, 27 de: diciembre.de 1941. 

VARELA 

ADQUISIC,IONES - e ON e u R S o s 
,GRUPO DE REGULARES DE IN· 

FANTERIA NUM. 7 

Necesitando e,te Cuer¡po de Regula
res .de Infantería núm. 7 adqui,rir me
naje de cocina, se saca a concurso [JOrr
el prese:nte, admitiéndose ofertas' en so
b~e cerrado hasta el día 20 de enero 
de I942 en las ofic:nas de Mayoría de 
este Gr.u~, en ·dondle estarán de ma
n' fiesto pliegos· donkle se ha'Ce conslta,r 
número y clase de menaje, así como 
las condkiones que deben reunir, form2 
de pago, tiempO' de entrega, ét<:. 

P. 2~2 a: 

PARQUE REGIONAL DE INTEN
DENCIA DE VALBNCIA 

N e:esita.ndo ,adquirir este es:table'Ci
m:en.to va,rios aJ1tículo'5 no' int'erveni
d,as ,pÚa ateniCÍones d,e e's:ie Ou,er\po 
de E~énóto en el próximo mes de 

. e:lero, ose admiten ófe,r~asen la se
C'I'etar:a del mi,;;mo a \partí,r de 1'2 pU o 

lJ,),¡,ca,ción de es.te anun,cio y hasta e,l 
día 3 del indicado m.es 

EIl detalle de 106 art,í.C'u!los a ad'qui o 

rir y .las ,con,diciones técnicas y ;ega
les Soe ha lIan en di,cha secretafiÍa a 
ci:isposición de. les señor&3 ofertantes. 

,E:l importe dee'3te anuncio será sao 
tisfe,cho por los adjud:'c.ataTios. 

, V;¡.:'encia, 13 de d,i:iem bre ,de 19~I. 

P.I-J 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
ZARAGOZA 

Debiendo a:dquirir este Estableci
m'ento, ,para atenc!era soÚs. nec<;sid<ldcs 
y a las de los De¡pósitos dependien
tes ,del mismo, Jos art'ícu,;'os siguien
tes: paja, leña, 'carbón vejetal, car
bón hulla, cok, esparto y levadura, se 
hace ,presente que hasta el próximo 
día 2 ,de enero, a :las once horas, en 
que se reunirá la Junta Económica 
para proceder a la:- apertura de p1ie
glos, se a,dmiten ofertas de venta pa
Da .s:,tu:ar los a "toku'los en esta p,.la za 
oen la que estén los De\p6sitos afec
t05 a este Parque. 

Se recomienda la lectura de plie
gos de condiciones técni.cas y legales 
que .están de manifilisto en el Par
que, ya qu 2 'las prol;Josiciones' que se 
presenten ha d,e hacerse constar la. 
conform;:dad con los mismos. 

,Dado el icarácte,r de com.pra di
recta y libre que ha'1 de' tener los 
com,prom'sos de venta que suscriban, 
no están obligados los ofertantes a 
constituir de:pó"ito alguno, pero' re
caída adjudicación habrán de CO'1sti
tuir uno del diez por ciento del im
porte de éste. 

Al acto del-¡en asistir ,lo~ autOres 
o sus re:pre·"entantes legales. 

SiFor cualquier, causa quedase de
s,i,erta la adjudicación de cualquiera 
de los ~rt:culos que se indica:!, se 
c'Clebmra un 'ó'egundo cO:Jcurso, 'el 
día 12 de· enero, en las mismas con
diciones y con iguales requjsitos que 
el primero. 

El importe del pre:s,ente anuncio 
será satisfecho' a prorrateo entre' los 
adjudicatarios. 

Zaragoza, 23 de diciembre de I941. 
P. 1-1 
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ANUNCIOS 
,. 

DIARIO OFICIAL OFICINAS IYULIT ¡-\RES 
Suscripciones 

Se halla a la venta, puesta a\ día, la 5.a edición de. 
la obra, declarada de utilidad ¡.ara el Ejército, 

.Se ruega a todos Jos suscriptores que en cuantos es· 
c;rltOS dIrijan a esta Dirección indIquen el número que 
tIenen aSlgn.:¡do como suscriptor y al mandar -canti· 
dades para pago de ejemrlares ¿ por otros concepto! 
d~n cuer:ta. por escrito, haciendo constar, además del 
nume.ro lOdlcad~,e.l del giro, cantIdad y punto de im
p~sIClón, en evltaClón de que dichas sumas puedan 
r Jr error. aplicarse a pagos. de distinta suscripción, 
t >da ve? qUe algunos se limlun a enviar cantidadei 
! TI av' ,ar a esta Dirección. 

"ARCHIVOS MILITARES" 
LEGISLACION CO~IPLETA DE 
LQS ARCHIVOS CASTRE~SES 

DE OBLICADO ESTUDW PARA EL CUERPO DE OFICINAS' 

Precio: 5 pesetasa Para provincias, cincuenta ~én~imo5 más, 
por cada pedido, para gastos de franqueo y certificado. 

Pedidos y giros al autor: 
DON NARCISO GIBERT, Oficial 1.° Oficinu Millares 

SASTRERIA 

El Soldado 
Desconocido 

Madrid, Mayor 82 

Teléfono 13623 

Valencia, Paz, 21 • Teléf. 17791 

Valladolid, Santiago, 84" 

TINTORERIA 

U.E L A e u I L A'" 

SAN BER¡'¡ARDO, ¡6 - MADRID' 
" 
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§ Disponible ~ 
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DIARIO OFICIAL 

Terminada la encuadernación 
del tomo correspondiente al año 
anterior de la Colección Legislati-' 
t:a del Ejército, se .pone a la ven· 
ta en la Administración de este 
DIARIO OFICIAL, al precio de 20 
pesetas, que le será servido a CUrln
~os lo deseen, previo pago de su 
lmporre. . 

;... ,\1 t. ' t%\~. Almirante, 7"'24 • Argensola, 21 1 
t ~ MADRID 1 

Igualmente existen encUadera3 
dos los tainas de DIARIOS OFlClA' 
t..E'S del cuarto" trimestre de 1939. 
::lrimero, segundo, tercero y cuar· 
to de 1940, y primero y segunde 
1e1 año actual al mismo' precio. 

~:.+!-:-r~.r:-H-:-H-K+r~+,.-:-:-:-:-:-:-:-:-:-:-:-:+: . ..:+:-: •• :-:-:-:-+K-.r ....... -~_ .. -- ... -...-----
, 

ESC·ALILLAS 
Terminada la impresión de la eO~Tespondiente al personal del Arma' de Infantería, ha queda~ 

do puesta a la venta en la Administración de este Diario Ofici al (Palacio de Buenavistn), al 
precio de 3,00 pesetas~ 

Los Cuerpos, Centr~s y Dcp cndencias que hayim cursado su s pedidos, las recibirán por co
rreo a partir de esta fecha. 

Madrid, 24 de diciembre de 1941. 
LA DIREC(' iON 

SERVICIO GEOGRÁFICO f CARTOGRÁFICO.-T ALLERES.-1fADRID 


